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1.
Aumentar los 
ingresos del Estado 
de manera 
permanente es 
Necesario



En 2021 se ubicaría en 8,6% del PIB
Implicando una necesidad de financiamiento 22% superior a la de 2020

Miles de millones de pesos % del PIB

Cifras en millones de pesos
Fuente: DGPM-MHCP



Con su postura actual, estimamos que la sostenibilidad 
fiscal desaparecería en el mediano plazo

Estimamos que, para poder 
financiar la dinámica actual del 
gasto público, es necesario:

(a) Elevar la recaudación en 1,5%

(b) Reducir evasión y elusión por 
otro 1,1% del PIB

Pasivo neto del Gobierno General (% del PIB)
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Sin ajuste fiscal Ajuste fiscal de 1,5% del PIB Límite del pasivo



https://disclosure.spglobal.com/ratings/en/regulatory/press-releaseshttps://www.fitchratings.com/research/sovereigns/tax-reform-is-critical-factor-for-colombias-public-
debt-dynamics-19-04-2021

https://disclosure.spglobal.com/ratings/en/regulatory/press-releases
https://www.fitchratings.com/research/sovereigns/tax-reform-is-critical-factor-for-colombias-public-debt-dynamics-19-04-2021


2.
Además, es 
urgente



https://www.portafolio.co/opinion/roberto-angulo/la-reforma-y-el-reto-del-balde-agujereado-551167#

https://www.portafolio.co/opinion/roberto-angulo/la-reforma-y-el-reto-del-balde-agujereado-551167


Programa Ingreso Solidario (PIS)
El valor de referencia para la transferencia del PIS estará 
definido por el grupo del Sisbén IV de la población en 
pobreza extrema (grupo A) o pobreza (grupo B). Con 
esta focalización se cubre al 38% de la población.

Notas: (1) Para el cálculo del monto de la transferencia, el número de personas por hogar (N) no podrá ser mayor a 6. (2) Se fijó un limite superior a las transferencias que 
reciben los hogares (Hasta 65% de SMMLV) y un limite inferior de $80.000 al conjunto de hogares. (3) Otras transferencias se refiere a los programas de Familias en Acción, 
Jóvenes en Acción y Colombia Mayor. (4) Los subsidios de energía y gas corresponderán a un porcentaje del consumo mínimo de subsistencia, multiplicado por la tarifa 
implícita promedio observada para estratos 1 a 3 del ultimo año.

Grupo A
(1,3 M de hogares)
(5,3 M de personas)

Grupo B
(3,4 M de hogares)

(13,5 M de personas)

Cambio estimado 
en incidencia de 
pobreza extrema

Cambio estimado 
en incidencia de 

pobreza

Cambio estimado 
en desigualdad 

(Gini)

-5,8 p.p.

-2,8 p.p.

-2,3
(7 veces la reducción 
promedio observada 

entre 2010-2019)

Subsidios de 
energía y 

gas

Otras 
transferencias

Ingreso 
Solidario



Transferencia total mensual por hogar ($ pesos)

• Con el PL de Solidaridad Sostenible 
las transferencias totales del Grupo A 
del Sisbén se incrementan 2,4 veces 
frente al periodo Pre-Covid (2019); 
las del Grupo B aumentan 1,9 veces.

Cifras a precios de 2021
* Corresponde a un monto de referencia. Transferencia promedio estimada 
antes de realizar el descuento por otras transferencias o subsidios recibidos. 
Proyección realizada con la brecha de ingresos de 2019 y actualizada con 
el IPC de ingresos bajos.

# Personas 
x Hogar

Hogares en 
Pobreza Extrema

Hogares 
en Pobreza

1 $ 80.000 $ 80.000

2 $ 122.034 $ 84.047

3 $ 183.050 $ 126.071

4 $ 244.067 $ 168.095

5 $ 305.084 $ 210.118

6 $ 366.101 $ 252.142



Fomento de empleo

• Programa de impulso a la recuperación del empleo

• Programa de impulso al empleo para grupos con alta 
incidencia de desempleo

• Prolongación del PAEF hasta junio de 2021. 

• Generación E como política de estado.
• Ampliar los recursos que se destinan para cubrir hasta el 

100% de la matrícula de los estudiantes en condición de 
vulnerabilidad.

Educación Superior



3.
Nuestra tarea es 
buscar 
consensos



Equidad en la estructura tributaria

3 ejes de acción

1. IVA 2. Renta 
Personas Naturales

3.Renta Personas 
Jurídicas

Objetivo: recaudo para 
inversión social

1. Reducir tratamientos 
preferenciales
2. Mejorar cobertura 
sistema de 
compensación

Objetivo: equidad
1. A mayor capacidad, 
mayor contribución.
2. Los que ganan lo 
mismo, pagan lo mismo.

Objetivo: eficiencia y 
reactivación
1. Tarifa corporativa preferencial 
para micros y pequeñas 
empresas
2. Sobretasa solidaria temporal
3. Eliminar beneficios tributarios, 
respetando derechos adquiridos



Fuente: Página 29. Informe de la Comisión de Expertos en Beneficios Tributarios 2021. 

(…)



Fuente: Página 29. Informe de la Comisión de Expertos en Beneficios Tributarios 2021. 

(…)



Reformar el extremadamente complejo y distorsionante régimen del IRPJ

El IRPJ en Colombia es complejo debido a:

• Las normas tributarias especiales que se han introducido con el fin de compensar los 
efectos de los distintos impuestos, no basados en los beneficios, que las empresas 
deben pagar, los cuales parecen cambiar con cada reforma; 

• Los incentivos introducidos en aras de mitigar el impacto distorsionante del régimen 
tributario estándar; 

• El complejo procedimiento empleado para determinar el IRPJ gravable; y 
• El tratamiento tributario preferencial que se ofrece a algunos sectores o tipos de 

inversión.



Can Business Pay Taxes?
By Milton Friedman
Newsweek, November 29, 1971

(…)

https://miltonfriedman.hoover.org/objects/57981/can-business-pay-taxes?ctx=3567f9f9-7374-4d74-8177-
ea3e2d8d5a31&idx=0

https://www.americanexperiment.org/milton-friedman-on-corporate-taxes/

https://miltonfriedman.hoover.org/objects/57981/can-business-pay-taxes?ctx=3567f9f9-7374-4d74-8177-ea3e2d8d5a31&idx=0
https://www.americanexperiment.org/milton-friedman-on-corporate-taxes/


Resumen: fuentes y usos
Promedio 2022-2031

Nota: la columna con las cifras 
en pesos de 2022 contiene los 
promedios de fuentes y usos para 
el periodo 2022-2031, expresados 
a precios de 2022.

* Recaudo Personas jurídicas:
1. ICA 50%: 2,8 bn
2. Eliminación de exenciones: 2,1 bn
3. Tarifa reducida micros y pequeñas: -2,0 bn.
4. Sobretasa 2022-2023**: 0,8 bn (ingreso total $6,9 billones)

** Diferido ingreso de sobretasa a 10 años. 

Fuentes $Bn 2022 % del PIB
Total 23,4 2,0

IVA 7,3 0,6

Personas naturales 17,0 1,4

Personas jurídicas* 3,7 0,3

Incremento en el SGP -4,6 -0,4

Usos $Bn 2022 % del PIB
Total 23,4 2,0

Programa Ingreso Solidario 4,6 0,4

Promoción empleo, subsidios a 
matrículas, promoción de cultura 0,8 0,1

Compensación del IVA 1,8 0,2

Efecto neto del proyecto de ley 16,1 1,4



4.
Redistribución de 
externalidades 
ambientales



Redistribución de externalidades ambientales

Modificación del impuesto al carbono 

Creación del impuesto a plásticos de un solo uso

Creación del FonClima

Introducción de un impuesto local a los vehículos

Instrumentos para la transición energética

1
2

6
5

4
3

Creación del impuesto al consumo de plaguicidas

Instrumentos 
económicos 
para reducir la 
contaminación 

Instrumentos 
para mejorar 
la inversión y 
gasto público 



5.
Ancla de la 
sostenibilidad 
fiscal



Oportunidades de mejora

Las metas de la Regla Fiscal 
dependen de variables no 

observables

La Regla Fiscal solo tiene metas 
sobre el balance fiscal, y no 

sobre el endeudamiento

El Comité Fiscal requiere ser 
fortalecido

La Regla Fiscal tiene una cobertura 
institucional estrecha, que no 
analiza de forma completa la 

solvencia del Gobierno

La Regla Fiscal debería aplicar sobre el Gobierno General

Ampliar sus funciones para que sus análisis cubran efectivamente la sostenibilidad fiscal
El Comité Fiscal debe contar con un equipo técnico independiente

Se genera una desconexión entre las metas fijadas y la evolución de la deuda, que 
hace que la aplicación de la Regla Fiscal no esté ligada a la sostenibilidad fiscal

Estas variables son propensas a tener errores de estimación, lo cual sesga las metas fiscales
Se dificulta la replicabilidad de las metas fiscales, lo cual reduce su transparencia y 
entendimiento por el público



Propuesta La pandemia de COVID-19 generó un desequilibrio en las finanzas públicas, 
que requiere del establecimiento en la Ley de una transición gradual hacia 
las nuevas metas fiscales fijadas. Esta transición cubriría el periodo 2022-2024

La Regla Fiscal propuesta reduce el ajuste fiscal 
requerido en 1,6pp del PIB.

Nota: El cálculo del valor presente neto usa una tasa de 
descuento de 6%

*Esta es la variable del saldo de pasivos del Gobierno a la que 
aplicarían las metas de la nueva Regla Fiscal. Frente a los actuales 
indicadores de endeudamiento, incluye pasivos no explícitos, y 
descuenta los activos del sistema de seguridad social

El cambio en la Regla Fiscal permitiría un 
incremento en la inversión equivalente en 
valor presente neto a $280 billones de 
precios de 2021 (26% del PIB) entre 2022 y 
2031

Pasivo neto no pensional del Gobierno General (% del PIB)*
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Regla Fiscal vigente Nueva Regla Fiscal




